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L A P R O V I N C I A I I B L 
, — iaterveacióa de fondos 

as ís Diputación Provincial.—Teléfono 1700 
jjgp. ¿a la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Lunes 10 de Septiembre de 1955 No se publica los domingos ni días testívo*. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

16 por 100 para amortización de empréstitos 

Mlaíslerio de MfmMm 
Decretó de 21 de Agosto de 1956 por el 

que se dictan normas para intensifi
car los jendimientos de la ganadería. 
La necesidad cada día más acusa 

da de que, eo beaeí ic io de la ecoao 
ínía nacional, sea aumentada nues
tra ganadería, y muy en especial la 
destinada a las producciones de car
ne y leche, hace preciso el establecí 
miento de normas que f ivorezcan y 
estimulen la intensif icación de los 
rendimientos ganaderos. 

A estos fines, resulta indispensable 
lograr la m á s ráp ida repoblac ión de 
ganado vacuno, así como facilitar su 
recría para el m á s adecuado aproye 
chamiento de pastos y piensos du
rante el período de su crecimiento. 

En su vir tud, a propuesta del Mi 
nistro de Agricultura y previa delibe
ración del Gons jo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Hasta tanto no 

se disponga lo cont ra r ío , queda ter-
niinaritenienle prohibido el sacrificio 
de ganado vacuno cuya edad sea i n 
terior a un año , excepto cuando, me
diante certificado del Veterinario t i 
tular correspondiente, se acredite 
J¡ujr tas reses adolecen de defectos o 
padecen enfermedades que las hacen 
•napias para la r ep roducc ión o la 
recría. 

Articulo, segundo. —Lzs personas 
jue, contraviniendo la p roh ib ic ión 
¿pe.establece él ar t ículo precedente, 
com 11?ran su ganado al sacrificio, así 
das01 .entidades púb l i cas y priva-
br °- 'p8 industriales o particulares 
las r Í0S de los mataderos donde 
tradn S se sacrifiquen y los adminis-
CQS ^6,8- gerentes y directores técni-
dos n mismos> serán sanciona 
de cin ^ í*3 infracción, con multas 
^esnn %miI a diez m i l Poetas, co-
Wp?1'leJ?do su impos ic ión a la 
via tral^u General de Ganader ía , pre-
dienta? a,ción del oportuno expe-
G^adí ,? r la Jefatura Provincial de 
ífacior ¿a, en el (Iue será oído el i n ' 
^ites' 1 ? ^ graduar, dentro de esos 

ei importe de la multa, se 

t e n d r á n en cuenta cuantas circuns
tancias concurran en el hecho y pue
dan agravar o atenuar ia responsabi
l idad del Sancionado. En los casos 
de reincidencia, los citados l ímites se 
en t ende rán elevados al duplo y el 
acuerdo de impos ic ión de la multa 
se adop ta rá por él Ministro de Agri
cultura, a propuesta de la Dirección 
^General de Ganader ía , 

Los sancionados v e n d r á n obliga
dos a hacer efectiva la multa en el 
papel de multas correspondiente, 
dentro de los quince d ías siguientes 
a la notif icación del acuerdo, proce-
diéndose en otro caso a su exacción 
por la vía administrativa de apremio. 

^ Artículo tercero.—Los ganaderos, 
entradores y tratantes de ganado va
cuno que quieran establecer explo
taciones de recría de dicha especie 
se insc r ib i rán en los servicios pro
vinciales de la Dirección General de 
Ganader ía para disfrutar, con carác
ter preferente, de ios auxilios del 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, así como de los autorizados 
p o r la vigente legislación sobre 
obras y mejoras de colonización de 
interés local y por las distintas dis
posiciones sobre fomento ganade
ro que sean aplicables, siempre que 
en unos y otros casos los proyectos 
fueren aprobados por el Ministerio 
de Agricultura; todo ello sin perjui
cio de recibir t a m b i é n la ayuda que 
dicho Ministerio pueda prestarles en 
lo referente a suministro de piensos 
nacionales y de impor t ac ión y a los 
aprovechamientos de pastos. 

Articulo cuarto.—Quedan faculta
do el Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones convenien
tes a la mejor apl icac ión de este, Dé-
creto, así como para establecer, en 
casos muy [calificados, excepciones 
a la p roh ib ic ión contenida en el ar
t ículo primero. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, daulo en San Sebast ián a vein
t iuno de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Agricultura, 3527 

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA 

^ de la i 

Servicio del 

ICIÉ 18 
m i m 

M m i m i 

Rústica 

León 

A N U N C I O 
Habiéndose omit ido en la pub l i 

cac ión de los valores unitarios defi
nitivos del Ayuntamiento de Valde-
lugueros, los correspondientes a va
rios montes de Ut i l idad púb l i ca , en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se pone en conocimiento de los pro
pietarios interesados que los referi
dos tipos y montes son los que a 
con t inuac ión se indican: 

Monte U. P. N.0 739.—Monte alto 
U.a, 67.—Monte bajo U.8. 29.—Erial 
a pastos, 12.-Monte Ü, P. N.0 740.— 
Pinar, 70.-Monte alto, 67.—Monte 
bajo, 29.—Erial a pastos, 12.—Monte 
U P, N.0 74 l . -Mon te bajo, 2 9 . -
Er ia l a oastos, 12,—Monte U . P. n ú 
mero 742. —Pinar, 70,—Monte bajo, 
2 9 . - E r i a l a pastos, 12.—Monte U . P. 
N.0 743.—Monte bajo, 29—Eria l a 
pastos, 12.—Monte U. P. N.0 744.— 
Pastizal, 53.—Monte bajo, 29.—Erial 
a pastos, 12,-^M. U . P. N.0 745.— 
Monte bajo, 29.—Erial a pastos, 12.— 
Monte U- P. Ñ.0 746.—Pastizal, 5 3 , -
Pinar, 70. -Monte bajo, 29,^-Erial a 
pastos, 12. 

Los citados tipos p e r m a n e c e r á n a 
exposición del públ ico en el Ayun
tamiento de Valdelugueros, durante 
un plazo de quince días , a partir de 
la pub l i cac ión del presente anuncio. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
debe rán dirigirse al Sr. Ingeniero 
Jefe provincial del Servicio de Ca
tastro de Rústica en esta provincia. 

León, 5 de Septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe Provincial , F r á n -
cisco J o r d á n de Urrís.—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, Julio F. Cres
po y Riego, - 3518 
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Entidades meriores 
Junta Vecinal de Robles de Luciana 

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las ordenanzas fiscales reguladoras 
de los derechos y tasas por presta
ción del servicio de guarder ía rural 
y por el aprovechamiento especial 
de pastos en los bienes propios de la 
Ent idad, así como las de pres tación 
personal y de transportes, y de la 
pa r t i c ipac ión de la Ent idad en de
terminados ingresos municipales, al 
objeto de dar cumplimiento a lo es 
tablecido por el art. 722 de la Ley de 
Régimen Local, los documentos de 
referencia están expuestos al públ ico 
en la Secretaría de esta Junta, por 
espacio de quince días , e efectos de 
reclamaciones. 

Rohles de Laciana, 1 de Septiem 
bre de 1956.—El Presidente, Benja
m í n Feito. 3509 

Cédula de citación 
El Sr, Juez Municipal nún íe ro uno 

d é l o s de esta ciudad de León, por 
providencia de esta feclia dictada en 
el ju ic io de faltas n,0 170 dé 1956, por 
el hecho de escánda lo y lesiones, 
a c o r d ó señalar para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p róx imo día 24 del mes de Septiem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
seis, a las dieciséis horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Municipal 
sita en la Plaza de San Isidoro, man
dando citar al Señor f i sca l Munic i 
pal y a las partes y. testigos para gue 
comparezcan a celebrar dicho j u i 
cio, debiendo acudir las partes pro 
vistas de las pruebas de que inten
ten valerse, y con el apercibimiento 
a las partes y testigos que de no com
parecer n i alegar justa causa para 
dejar de hacerlo se les i m p o n d r á la 
multa de una a veinticinco pesetas, 
conforme dispone el art. 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal , pu-
diendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio di r ig i r escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues 
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirVa de ci tación en legal forma a 
los denunciados Pedro Marino Gar
cía, de 28 años , soltero, artista am
bulante, hijo de Alberto y de Ma
ría, natural de Orense, sin domici l io 
fijo y Alfonso Borja Giménez, de 52 
años , casado, vendedor ambulante, 
hi jo de Juan y de Matilde, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello Is» presente en León, a 
treinta de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y seis—El Secretario, Ma
riano Velasco. 3499 

Requisitorias 

P e ñ a Romero, Teolindo, de 24 años , 
soltero, jornalero, hi jo de María, na
tural de San Salvador de Outeiro, 
Lugo, ú l t i m a m e n t e domicil iado en 
Toreno del Sil, procesado en suma
rio n ú m e r o 111 1956, sobre hurto, 
comparece rá ante este Juzgado den 
tro del t é rmino de diez días para 
serle notificado el auto de procesa
miento, recibirle dec la rac ión inda
gatoria y ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
be ldé y pararle el perjuicio a que 
hubiera lugar- en derecho, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a la Policía Judicial y d e m á s Autor i 
dades procedan a su busca y captu
ra y, caso de ser habido, sea ingresa
do en pr is ión a disposic ión de este 
Juzgado y a resultas de dicha causa. 

Fonferrada, a 1,° de Septiembre dé 
1956.—El Tuez de Ins t rucción, Ber
nardo Francisco Castro Pérez.—El 
Secretario, Fidel Gómez. 3480 

~ Merelles Merelles, José, de 34 años , 
casado, jornalero, hi jo de María, na
tural de Barcia del Sil, Puente Calde-
las, ú l t i m a m e n t e domicil iado en San 
Miguel de las Dueñas , Ponferrada, 
procesado en sumario 111 de 1956, 
sobre hurto, compa rece r á dentro del 
t é r m i n o de diez días ante este Juzga
do a f in de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle dec la rac ión in
dagatoria y ser reducido a pr is ión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle los d e m á s p8r> 
juicios a que hubiera lugar en dere
cho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a la Pol ic ía Judicial y demás Autor i 
dades procedan a su busca y captu
ra y, caso de ser habido, sea ingresa
do en prisión a disposición de este 
Juzgado y a resultas de dicha causa. 

Ponferrada, 1.° de Septiembre de 
1956.—El Juez de Ins t rucc ión , Ber
nardo Francisco Castro Pérez .—El 
Secretario, Fidel Gómez. 3480 

Domínguez Peña , Florentino, de 
18 años , soltero, jornalero, hi jo de 
Manuel y María, natural de La Coru-
ña, ú l t imamen te domicil iado en To
reno del Sil, procesado en sumario 
109 1956, por hurto, comparece rá 
dentro del t é rmino de diez días ante 
este Juzgado a fin de notificarle el 
auto de conclus ión de sumario y ser 
reducido a pr is ión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle los perjuicios a que haya l u 
gar en derecho. -

A l propio tiempo ruego y encargo 
a la Pol ic ía Judicial y d e m á s Autor i 
dades procedan a su busca y captu
ra y, caso de ser habido, sea ingresa
do en pr is ión a disposición de este 
Juzgado y a resultas de dicha causa, 

Ponferrada, 1.° de Septiembre de 

1956—El Juez de I n s t r u c c i ó n ^ 8 
nardo Francisco Castro Pérez 
Secretario, Fidel Gómez. 

3% 
Peña Romero, Teolindo, de 24 af¡ 

soltero, jornalero, hijo de María 
tural de San Salvador de Cute'115" 
Lugo, ú l t imamen te domiciliado1»01 
Toreno del Sil, procesado en sum 
rio n ú m e r o 109-1956, por hurto com' 
parecerá dentro del té rmino de diT 
d ías ante este Juzgado para notifi 
carie el* auto de conclusión de suma 
rio y ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, p a r á n d o l e el perjuicio a qU6 
hubiera lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encarga 
a la Policía Judicial y demás Autori
dades procedan a su busca y captu. 
ra y, caso de ser habido, sea ingresa^ 
do en pr is ión a disposición de este 
Juzgado y a resultas de dicha causa. 

Ponferrada, 1.° de Septiembre de 
1956.—El Juez de Instrucción, Ber
nardo Francisco Castro Pérez.—El 
Secretario, Fidel Gómez. 3494 

"ANUNCIO PARTÍCULA1 

Comimidad de Regante* 
de la Presa de Vegamesada, de /os 

pueblos de L a ñ o , Liegos, Folveredo 
y Burén 

Por el presente se convoca a todos 
los usuarios de las aguas publicar 

| que derivan del Río Esla en el punto 
j denominado la Tablona, o Puente 
Ide las Cavadas, t é rmino de Lario, y 
I cuantas personas, pudiere interesar» 
j a Junta general de regantes, la cual 
¡ t e n d r á lugar el día 14 de Octubre 
I p róx imo , a las doce horas de su ma-
' ñ a ñ a , en la casa-escuela de niños 

del pueblo de Lario, siendo objeto 
dé esta r eun ión el-éxámen de w 
proyectos de las Ordenanzas y 
glamentos del Sindicato y Jfad0e&ta 
riegos por ios que ha de regirse 
Comunidad, y si procediera su a p ^ 
bac ión provisional, proyectos r e ^ 
tados por la comis ión que; ^ rB-
nombrada para ello en la Jatl 
cientemente celebrada. _ ^ 

Lario . a 12 d̂e Julio df ^ ^ 
Presidente de la Comisión u & 
zadora, Erasmo Alvarez. ¿ taS, 
3496 ' N ú m . 998. -74,2^ 

L E O N 
Impren tad© la Diputac ión Pr0 
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